
Año de 1894. Lones 3 de Septiembre ^úm. S^^

BE LAJ^VraCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPtO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un raes. ... 2 peseta.s.
Trimestre..................6 id.

Número suelto, ^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3o céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- ¡ 
suia, islas adyacentes, Canarias y te- i 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ¡ 
iación peninsular, á los veinte días ! 
de su promulgación, si en ellas no se ! 
dispusiere otra cosa. j

Se entiende Lecha lá promulga- i 
ción el día en que termine la inser- ¡ 
ción de la ley en la Gaceta. i

(Articulo 1." del Código Civil vigentej i

PUNTO DE SUSCRlCiON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA-RTH: OKIOIÆB

fRESiOBNClÁ BEL CONSEJO BE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D.n.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 3 de Septiembre de Ié9á.)

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA: El Reíd decreto de 2 de Noviein- 
Bre de 1888 y el Reglamento para su ejecu
ción de 7 de Diciembre del mismo año, esta- 
'deciendo las bases para la provision de las 
ííscuelas públicas, es indudable que aspiraron 
'^ satisfacer necesidades de la enseñanza des- 
^onocidas por la antigua legislación, y queso 
^3spiraron en sanos principios pedagógicos, 

sin olvidar la situación poco lisonjera de mu
chos Municipios, obligados por la ley á aten
der al pago de los Maestros y al material y 
conservación de las Escuelas.

La práctica de las citadas disposiciones y 
los hechos á su amparo realizados, han venido 
demostrando, sin embargo, que los nobles 
propósitos de sus autores quedaron en gran 
parte incumplidos, y nuevas necesidades, re
lacionadas con la general cultura, reclaman 
hoy con apremio una reforma en la provision 
de las Escuelas públicas, que sea á la vez es
tímulo de modestos Profesores y fuente fecun
da de enseñanza ed ucadora para los jóvenes 
que las frecuenten.

Al someter á la aprobación de V. M. esta 
mejora en el impmdante ramo de la instruc
ción primaria, el Ministro que suscribe se ha 
inspirado en primer término en la ley de Ins
trucción pública de 9 de Septiembre de 1857, 
contra cuyos fueros y principios nada debe 
prevalecer con carácter de disposición regla
mentaria, mientras que, por el ejercicio le
gislativo de los poderes públicos, no sea modi- 
ricada con la exigida solemnidad.

Guardando estos respetos, la cuantía de la
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dotucion ha servido al Ministro de Fomento 
de base para la clasificaeion en tres grupos de 
las Escuelas, al solo efecto de su provision.

Forman el primero aquellas en que el que 
las sirve disfruta un sueldo menor de 825 pe
setas; comprenden el segundo las dotadas con 
ésta ó superior cantidad que no llegue á2.000, 
y constituyen el tercero las que tienen asig
nadas 2.000 ó más pesetas.

Las del primer grupo se proveerán sólo por 
concurso; en las del segundo se ingresará por 
oposición, que deberá verificarse en los distri
tos universitarios, y se ascenderá por concurso, 
y en las del tercero, de cada dos vacantes, una 
se dará á la oposición, que deberá tener lugar 
en Madrid, y la otra se obtendrá en concurso,

Con este sistema, con la desaparición de 
insostenibles dotaciones, menores de 250 pe
setas, que, contra todo principio pedagógico, 
tenían asignadas algunas Escuelas incomple
tas; con la fijación de los sueldos de los Maes
tros de establecimientos remunerados con me
nos de 825 pesetas, reduciéndolos hoy á cuatro 
tipos en relación con el vecindario de los pue
blos y en armonía con el art. 193 de la ley da 
Instrucción pública; con la preferencia que 
para el desempeño de las Escuelas mixtas se 
da á las Maestras sobre los Maestros, persi
guiendo fines sociales educativos y de acuerdo 
con las conclusiones votadas en reciente .Asam
blea pedagógica; con precisar reglas que esta
blecen la preferencia en los concursos; con las 
garantías que se otorgan á los Profesores de 
que en caso alguno serán pospuestos el méri
to, y los servicios á cualquier otro género de 
influencias; con la obligación que se impone 
à los Maestros, en evitación de abusos y de 
Irecuentes vacantes, de desempeñar dos años 
por lo menos Escuelas de inferior categoría 
para aspirar al ascenso; con la publicación 
previa de programas, que deberá formular el 
Consejo de Instrucción pública, que sirvan 
para todas las oposiciones, concluyendo con la 
falta de unidad que resultaba, por las formas 
diversa.s con que se realizaban en cada uno de 
los distritos universitarios; con la reforma del 
procedimiento establecido para los ejercicios 
que deben practicar los opositores á fin de de
mostrar su suficiencia, y con la formación de 
Tribunales compuestos de personas en que 
concurran las mayores prendas de indepen

dencia, ilustración é imparcialidad,es de creer 
que desaparezcan los inconvenientes observa. Bt 
dos en la provision de Escuelas, que tantas ¡« 
reclamaciones y censuras han provocado joi 
tantos expedientes promovido, llegando hasta ai 
obligar al Gobierno á suspender, como lo hizcfii 
por Real orden de 25 de Octubre último, lasK 
oposiciones anunciadas para el pasado mes de 
Noviembre. m

Fundado en estas consideraciones, el Mi-K 
nistro que suscribe, de acuerdo con el informe os 
del Consejo de Instrucción pública, tiene la o^ 
honra de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. >

Alzola 25yle Agosto de 1894.—SEÑORA: fô 
Á L. R. P. de V. M., Alejandro Grro^Aard. ya

REaL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el 

Ministro de Fomento, y de acuerdo con lo in
formado por el C’onsejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
I). Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

’e<

Vengo en aprobar el adjunto reglamento le 
sobre provision de Escuelas públicas de pri
mera enseñanza. le

Dado en San Sebastian á veintisiete d( 
Agosto de mil ochocientos noventa y cuatro. <71 
—MARÍA CRISTINA.—El Ministro de Fo-)a 
mento, .4le}andró Groizard. j

REGLAMENTO
PARA La

PROVISION DE ESCUELAS PÍBLICAS DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Artículo 1.° La provision de las ])iazas de 
Maestros, Maestras y Auxiliares de las Escue- ^'i' 
las públicas de todas clases y grados, se liarán 
según los casos, por oposición ó por concurso, “S] 
y con arreglo á las prescripciones de este re- ^6 
glamento. '65

Se exceptúan las Escuelas de Patronato, '>1 
que seguirán sujetas á lo ordenado en el ar
tículo 183 de la ley de Instrucción pública.

Art. 2." Las Escuelas públicas se conside
rarán, para su previsión, de tres ciases; la pri
mera, compuesta de las que tienen dotación 
inferior á 825 pesetas; la segunda, de las que 
tienen esta dotación y 110 alcanzan á 2.000 
pesetas; y la tercera, de las que disfrutan esU 
ó mayor dotación.
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Dentro de la primera clase se ingresará y j de aquella Escuela; se les expedirá por laseer
va. iseenderá por concurso; en la segunda se in- 
lUí ¡resará siempre por oposición, y se ascenderá 
) pr concurso; en la tercera, de cada dos va- 
staantes de igual clase, dentro del mismo dis- 
izerito municipal, una se proveerá por oposición 
las ¡otra por concurso.
de En todos los casos, la provision de las Es- 

oelas suneriores, de las Escuelas elementales 
di., (de las Escuelas de párvulos de los respecti- 
me os distritos, formarán séries y turnos separa

la os é independientes.
el Art. 3.*^ Erpcumplimienlo del art. 193 de 

i ley de Instrucción pública, los Gobernado- 
A:es, oyendo á los respectivos Ayuntamientos, 

ijarán los sueldos de los Maestros, y se suje- 
arán á la siguiente escala gradual; de 250, 
150, 450 y 550 pesetas para los pueblos cuyo 

el ’ecindario no alcance respectivamente las 
• 11'si tras de 200, 300, 400 y 500 almas.
5a; Art. 4.° Serán admitidosá los concursos de 
ey as Escuelas á que se refiere el artículo prece- 
1 el leo te los Maestros con título, y los autoriza

tos para ejercer el Magisterio con certificado 
lo le aptitud.
á- En estos concursos tendrán preferencia 

leutro de cada clase:
di 1.” Los propietarios de las Escuelas de 
‘0. gual sueldo que por disposición superior de- 
0- ):m ser suprimidas ó rebajadas en categoría 

í sueldo.
2 .” Los que hayan disfrutado mayor suel- 

L como Maestros en propiedad.
3 ." Los que tengan superioridad de tí- 

tulo.
le 4.” Los que cuenten con más anos de ser- 
e- vicios en el ejercicio del Magisterio. 
á^ Art. 5.” Los certificados de aptitud para 
o, “spirar por concursoá una Escuela incompleta 
3- ^terminada, se expedirán por la Junta local 

3, 
[• - 
j.

i- 

U 

; 0 

- 0 
, it

^pectiva, previo un examen de las asigna
turas que dicha enseñanza comprende, verifi- 

IMo ante la misma Junta y dos Maestros que 
f/ésignará la provincial.

Los que pretendan habilitación para optar 
úesta clase de Escuelas en todo el territorio 
'le una provincia, verificarán el examen ante 
'>n Tribunal formado por Profesores del Claus- 
Ivo de la Escuela Normal respectiva, y previo 
®1 pago de los.derechos académicos, que serán 
'ocales á los que corresponden al primer curso

mismas el certificado correspondiente.
A rt. 6.° De las Escuelas á que se refiere el 

art. 1.” de este reglamento, las de niñas y pár
vulos se concederán solamente á las Maestras; 
las de niños á aspirantes del sexo masculino, 
y las do asistencia mixta á las Maestras, y 
solo en defecto de estas á los Maestros.

Art. 7.° Las escuelas elementales comple
tas y las plazas de Auxiliare.s dotadas con el 
sueldo de 625 pesetas se proveerán siempre 
por concurso.

Es requisito indispensable, para ser admi
tidos á esto-s concursos, tener título de Maes
tro ó de Maestra según que la Escuela sea de 
niños o de niñas, pero no e.s necesario haber 
ejercido el Magisterio público.

Las condiciones de preferencia serán en 
estos concursos la.s consignadas en el art. 4.® 
de este reglamento.

Art.’S.” Se suprime la dotación de 750 
pesetas, pero se respetan las Escuelas que exis
ten con ella en la actualidad. Cuando una de 
estas quede vacante se formará el oportuno 
expediente por la Dirección general del ramo, 
á fin de que en vista del censo de la población 
el sueldo sea transformado en 625 ó en 825 
pesetas. En seguida se anunciará su provision 
en la forma que corresponda.

Art. 9." Siempre que una Escuela de infe
rior dotación sea elevada á la de 825 pesetas, 
se declarará vacante, dando el plazo de seis 
meses para que el Maestro propietario de ella, 
si lo hubiere, sea colocado á su elección en 
cualquiera de las vacantes de su categoría 
que ocurran en los respectivos distritos uni
versitarios.

Despues de realizada la colocación del 
Maestros ó pasado el plazo] de los seis meses, 
se anunciará la oposición á la vacante en la 
época legal.

Quedan suprimidos los ejercicios de exa
men para mejorar de sueldo en todos los 
casos.

Art. 10. Las Escuelas de dotación de 825 
pesetas se proveerán, la mitad por oposición 
y la otra mitad por concurso. Para ser admi
tido á oposición es requisito indispensable el 
poseer el título de Maestro.

Para ser admitido al concurso es requisito 
esencial desempeñar ó haber desempeñado en
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propiedad y por oposioion otra Escuela de suel
do igual ó mayor de 825 pesetas.

En estos concursos tendrán condiciones de 
preferencia los que disfruten las respectiva
mente consignadas en el art. 4.° de este re
glamento.

Art. 11. Las Escuelas de dotación superior 
á 825 pesetas é inferior á 2.000, se proveerán 
siempre por concurso.

Para ser admitido á éste será requisito ne
cesario haber deserapenado en propiedad y por 
oposición Escuela cuya dotación sea porlo me
nos de 825 pesetas.

Las condici«)nes preferentes serán:
1 ." Los Maestros rehabilitados.
2 ." Los demás Maestros por el orden esta

blecido en el artículo 4." de este reglamento.
Las vacantes que sean declaradas desiertas 

se proveerán por oposicion.
Art, 12. Dentro de cada clase y de cada 

localidad, las Escuelas ó plazas de Auxiliares 
dotadas con 2,000 pesetas ó má.s de sueldo, se 
proveerán alternativamente, una por oposicion 
y otra por concurso.

Al concurso de ascenso tendrán opcion los 
Maestros en propiedad que desempeñen Escue
las del grado y sueldo inmediato inferior.

En el caso de que el concurso fuese decla
rado desierto, la plaza ó plazas se proveerán 
por oposicion.

Art. 13. En todos los concursos será requi
sito necesario para ser admitido, llevar por lo 
menos dos años de ejercicio del Magisterio en 
Escuelas de la categoría inferior inmediata.

Art. 14. Las oposiciones á Escuelas de do
tación de 825 pesetas se verificarán en las ca
pitales de distrito universitario y en las de las 
islas Baleares y Canarias.

Tendrán lugar en el mes de Noviembre 
en Barcelona, Granada, Sevilla, Valencia, 
Baleares y Canarias, para los que correspon. 
dan á estos distritos; y en el mes de Abril na
ra las respectivas en Madrid, Oviedo, Sala
manca, Santiago, Valladolid y Zaragoza.

Art. 15. Las oposiciones á Escuelas de do- 
‘tacion de 2.000 pesetas ó superior, se verifica- 
n-án en Madrid anualmente en las épocas que se 
■anuncien por la Dirección general del ramo.

Art. 16. Cuando ocurra la vacante de una 
Tíscuela se acordará su provision interina en 
^esta forma:

1 Si la Escuela vacante fuere de las com
prendidas en la primer clase á que se refiere 
el art. 2. de este reglamento, su j)rovision ; 
interina corresponderá á las Juntas provin-, o 
ciales.

bi la Escuela fuere de la.s de segunda clase, e; 
Mas Juntas provinciales propondrán al Recto- jic 
rado, dentro de los diez días siguientes á la In 
vacante, una terna con las personas que ása 
juicio pudieran ser nombradas interinamente 
y el Rectorado procederá dentro de los ocho 
días siguientes á su nombramiento.

El nombramiento de los Maóstros interinos 
que deban desempeñar la.s Escuelas de la ter
cera categoría corresponderá á la Dirección 'r 
del ramo, previa propuesta en terna delas Jun- a 
tas provinciales, que harán por conducto del 
Rectorado. jg

Art. 17. Los Tribunales de oposicion á Es- ík 
cuelas de niños dotadas con 825 pesetas, se 
compondrán de cinco jueces y do.s suplentes, b 
íjOS jueces serán: un ('atedrático de Universi- ;ii 
dad, que será Presidente; un Catedrático de in 
Instituto, un Profesor de Escuela Normal, dos lo 
Maestros con título normal ó superior, que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propie
dad Escuela completa por oposicion, con cinco e 
años de ejercicio por lo menos. Los suplentes 
serán un Profesor de Escuela Normal y un le 
Maestro de la misma categoría y condiciones h 
exigidas para el cargo de juez.

Todos los jueces pertenecerán al distrito 
universitario correspondiente á las vacantes, 
y serán nombrados por el Rector, á propues
ta del Consejo universitario.

Art. i8. Los Tribunales de oposicion á Es
cuelas de niñas equivalentes á los de que tra- «) 
ta el artículo precedente, se constituirán de 
igual manera y en la misma forma, con la 
diferencia de que en lugar dei Profesor de Es
cuela Normal y de Jos Maestros, entrarán co
mo jueces una Profesora de Escuela Normal y 
do.s Maestras de la categoría y condiciones se
ñaladas para los Maestros, y como suplentes 
una Profesora de Escuela Normal y una Maes
tra con aquellas mismas condiciones.

Art. 19. Los Tribunales para Escuelas de 
párvulos se constituirán como lo.s de Escuelas 
de niñas, pero siendo reemplazadas las dos 
Maestras jueces por dos Maestras propietarias 
de Escuelas de párvulos, si las hubiese en el
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iistrito, y si no como en el artículo prece- 
iente.
Art. 20. Los Tribunales de oposición à Es-- 

iuelas de niños dotadas con 2.000 pesetas ó de 
aayor dotación, se compondrán de siete jue- 
ies y dos suplentes; un Consejero de Instruc- 
¡ion pública, que será Presidente; un Gate- 
rático de las Facultades de Ciencias ó Letras; 
íi Catedrático de la Sección de Ciencias ó Le- 
ÎIS de Instituto; un Profesor de la Escuela 
orinal Central y tres Maestros con título Ñor- 
ai que hayan desempeñado en propiedad y 
orante cinco años por lo menos Escuela de 
posición; y de dos suplentes, que serán un 
'rofesor de Escuela Normal y un Maestro de lá 
ategoría y condiciones de los jueces.

El nombramiento se hará por el Ministro 
le Fomento á propuesta del Consejo delnstruc- 
íioii pública.

Art. 21. Los jueces tendrán un plazo de 
liez días, desde el en que se les comunique ofi- 
iialmente el nombramiento, para hacer re
nuncia del cargo, en cuyo caso, si el Gobier
no la admitiera, procederá inmediatamente á 
a sustitución.

IArt. 22. Las solicitudes de los aspirantes 
escuelas de 825 pesetas se presentarán en el 
Rectorado del distrito universitario á que per

tenezca la vacante. El Rector anunciará en 
los Bolelmes los nombres de los jueces y de 
los aspirantes. '

Las solicitudes de lo.s aspirantes á Escue
las de 2.000 ó más pesetas se presentarán á la 
Dirección general de instrucción pública, la 
'pe anunciará en la Gaceta de Madrid los 
nombres de los jueces y de los aspirantes á la 
posición.

Art. 23. Los opositores podrán, en el tér
mino improrrogable de diez días, contados 
lesde el anuncio en la Gaceta, recusar al 
Hez ó jueces que juzguen incompatibles, 
irigiendo estas recusaciones á la Dirección 
oneral del ramo, y se resolverán de Real 
íden en el término de cinco días, sin ulte- 
'ior recurso.

No se admitirá recusación alguna que no 
^e halle debidamente justificada y fundada en 
’Igunas de las causas reconocidas por el dere- 
“ho común, según se prescribe en la Real or- 
'^sn de 13 de Enero de 1883.

Art. 24. Los opositores podrán protestar 

contra cualquier acto posterior á la constitu
ción del Tribunal en que á su juicio se haya 
faltado á lo prescrito; pero no se admitirá pro
testa alguna si no se presenta por escrito al 
Presidente del Tribunal dentro de las veinti
cuatro horas siguientes á la realización del. 
hecho que la motive.

El Tribunal acordará en la primera sesión 
siguiente lo que proceda, y además hará cons
tar en las actas las protestas presentadas y 
admitidas, así como las resoluciones que dicte 
sobre ellas.

Art. 2.5. En la sesión en que se consti
tuya el Tribunal, los jueces designarán entre 
ellos al que deba actuar como Secretario. Pa
ra celebrar esta sesión es indispensable la 
asistencia de todos los jueces, para lo cual se
rán citados los dos suplentes por si faltase al
gún juez para reemplazarle.

Si. el Presidente faltare antes del primer 
ejercicio, será nombrado otro de su categoría 
por quien corresponda, según el caso. Si fal
tase despues del primer ejercicio, será susti
tuido por el Vocal que tenga mayor jerarquía 
académica, y dentro de ésta por el que tenga 
mayor antigüedad.

Art. 26. Para celebrar el primer acto del 
primer ejercicio, e.s indispensable la asisten
cia de todos los jueces, ó sea de cinco ó de 
siete, según las oposiciones de que se trate. 
Para los demás ejercicios son necesarios cua
tro jueces ó cinco, conforme sea el Tribunal 
de cinco ó de siete.

Despues de realizarse el primer ejercicio, 
no podrá sustituirse á ningún juez.

Art. 27. En las oposiciones á Escuelas do
tadas con 825 pesetas y á Escuelas de párvulos, 
habrá dos ejercicios: el primero será escrito, 
y el mismo para todos los opositores. Se com
pondrá éste de cuatro actos distintos, verifi
cados en sesiones diferentes, cuya duración y 
demás circunstancias fijará el Tribunal, y 
consistirán en la resolución razonada de un 
problema de Aritmética; en el análisis de uno 
ó más períodos clásicos que no excedan en 
junto de treinta palabras, y en dos diserta
ciones, cuya lectura de cada una dure por lo 
menos diez minutos. Las disertaciones versa
rán: una sobre un tema dei programa de Pe
dagogía, y la otra sobre un punto de las de
más asignaturas, siendo ambos temas desig-
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nados por sorteo. Estos cuatro trabajos serán 
entregados por los opositores al Secretario del 
Tribunal, en pliegos cerrados, en cuyas por
tadas cada uno escribirá el tema que se le ha
ya entregado, autorizándolo con su firma. 
Estas portadas servirán á los jueces para juz
gar de la pericia caligráfica del opositor. El 
segundo ejercicio será práctico, componién
dose de dos actos distintos. El primero consis
tirá en hacer un dibujo lineal, para todos el 
mismo, que ha de ejecutarse á la vez por los 
opositores durante el tiempo señalado por el 
Tribunal. El segundo en una lección ¡irácti- 
ca., que se figurará darse á una sección de ni
ños sobre una de las asignaturas propias de la 
Escuela, sacada á la suarte, y durará media 
hora.

Art. 28. En las oposiciones á Escuelas de 
niñas, al primer ejercicio se añadirá un quin
to acto, que durará una hora y consistirá en 
continuar, delante del Tribunal, una labor 
comenzada, de corte, confección ó compostu
ra de una de las prendas usuales.

Art. 29. En las oposiciones á Escuelas 
dotadas con 2.Û00 pesetas ó más, habrá tres 
ejercicios.

El primero será igual al que se prescribe 
en los dos artículos precedentes, según las 
Escuelas sean de niños ó de niñas.

El segundo tendrá carácter práctico y 
consistirá en dos actos distintos. El primero 
igual al prescrito en el art. 27. El segundo 
consistirá tambien en una lección prática, 
que se figure dar á una sección de niños sobre 
una de las asignaturas propias de la Escuela, 
sacada á la suerte.

Este acto se verificará en trinca ó hinca de 
opositores y durará, á lo más, hora y media. 
El actuante ocupará media hora en la lección, 
y cada argumentante podrá ocupar veinte 
minutos en sus observaciones, á las cuales 
contestará el argumentado, pudiendo ocupar 
diez minutos en cada réplica. Las trincas ó 
hincas se formarán por sorteo entre los oposi
tores, despues du calificado el primer ejerci- 
cicio y antes de comenzado el segundo.

El tercer ejercicio será oral, consistiendo 
en contestar durante media hora á seis pre
guntas sacadas á la suerte, entre ciento, que 
previamente se habrán insaculado, correspon
dientes á las asignaturas de enseñanza prima

ria superior. Si el opositor respondiera á las 
seis preguntas antes de terminada la media d 
hora, continuará contestando á nuevas pre
guntas, tambien sacadas á la suerte, hasta. «] 
cumplir el tiempo; si por el contrario no res- ej 
pendiera á las seis preguntas durante la me
dia hora, se prorrogará el ejercicio quince^ 
minutos más; y si dentro de la prórroga no leí 
contestara á las seis preguntas dichas., el opo- le 
sitor quedará excluido. ti.

Art. 30. El Ministro de Fomento publica- ¡o 
rá cada tres años los programas que han de le 
regir para estas oposiciones, los cuales serán ¡a 
formados ó revisados por el Consejo de Ins- u 
truccion pública. fe

Art. 31. En cada oposición habrá una vo- ju 
tacion terminado el primer ejercicio y otravo 
después del último. La votación primera ten
drá por objeto la admisión ó eliminación de los- soi 
candidatos á los ejercicios restantes; la vota- ;oi 
cion segunda servirá para formar la lista defi- fo 
nitiva de los opositores aprobados. as

Art. 32. Las calificaciones en las dos vota
ciones, serán las de aprobado ó desaprobado, le 
Esta última impide la continuación de los is 
ejercicios si recae en la primera votación, é il 
impide figurar en la.s propuestas y en las lis- a 
tas de méritos si tiene lugar en la segunda, tu

Art. 33. Para formar la lista de propuestas lu 
y de mérito, se procederá á una tercera vota- . 
cion, en la cual entrarán únicamente todos ad 
los aprobados. W

Los lugares de la lista se votarán por or- ir: 
den numérico, significando el primer lugar ai 
el mayor mérito, y el menor el último. as

Para ocupar un lugar se necesita obtener es 
mayoría absoluta de los votos emitidos. Cuan- n 
do en la votación no resulte esta mayoría ab
soluta se hará segunda votación entre los [li
tres candidatos que hubieren obtenido más . 
votos en la primera, y si tampoco resulta, q 
ninguno con mayoría absoluta, se propondrá 1 
para aquel lugar al candidato de los que ha- s 
yan figurado en la segunda votación con vo- i 
tos que tengan condiciones preferentes, earii 
este orden:

1 .*’ Haber desempeñado Escuela pública- im 
de mayor dotación.

2 .° En circunstancias iguales, tener más ï 
antigüedad en el desempeño de aquella Es' 3c 
cuela.
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Y 3? Si tambien hay en esto igualdad, el 
de mayor edad.

Esta lista se formará en el mismo día ó en 
el siguiente de la votación que siga al último 
ejercicio. '

Art. 34. Al día siguiente de formada la 
lista de propuesta y mérito, el Presidente la 
leerá en sesión pública, llamando por su or
len á cada uno de los candidatos para que eli- 
|i, por si ó por apoderado, la Escuela que le 
onviniere, y el Tribunal lo declarará electo

cJe- le ella; si algún opositor ó apoderado no se
áa 
is

O-

¡aliase presente cuando sea llamado, el Tri- 
anal le designará la Escuela que, á su juicio, 
felina mejores condiciones de entre las que 
luedeii sin elegir. Esta designación será irre-

tra vocable.
Art. 35. Todos los actos de las oposiciones

los ion públicos, menos las sesiones en que se
^a- instituya el Tribunal y en que se celebren 
ifi- fotaciones, las cuales serán privadas. Todas 

US votaciones serán secretas.
ta- Art. 36. Dentro de los tres días después 
lo. le verificada por los candidatos la elección de
los escuela, el Presidente remitirá el expediente 

& 11 Rectorado ó á la Dirección genera), según 
is- a clase de Escuelas, con las protestas que se 
la. mbiesen presentado, para que se verlíi-
tas uen los nombramientos de Maestros.
ta • 
los

) l'

Art. 37. Cuando hubiese protestas formu- 
adas en tiempo legal, acerca de las cuales el 
Wbunal deberá informar, el Rectorado remi- 
irá el expediente á la Dirección general del

Se entenderá por sesiones, para el pago de 
dietas, solamente la que se consagre á la apro
bación de los temas: aquéllas en que actúen 
los opositores; la que se celebre para la admi
sión ó eliminación de candidatos; la en que se 
verifique la votación de los lugares de la lista 
de mérito, y la que tenga por objeto la elec
ción de Escuelas por los opositores.

Art. 39. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan á lo dispuesto en 
este Real decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .*^ Todas las Escuelas vacantes á la pu
blicación de este reglamento se proveerán 
con arreglo á lo dispuesto en el mismo.

2 .^ Interin se consigna en el presupuesto 
el crédito necesario para el pago de las dietas 
é indemnizaciones á que se refiere el art. 38, 
el formar parte del Tribunal de oposiciones 
se considerará como un mérito especial en la 
carrera del funcionario y se hará constar en su 
expediente personal.

Alzola 27 de Agosto de 1894.—Aprobado 
por S. M.—El Ministro de Fomento. Alejan
dro Groísard.

(Gaceia del 30 de Agosto de 1894-)

Sección sexta.

; a r ‘amo, sea cualquiera la clase y dotación de

L e r 
ti
b
ios

as Escuelas, y por el Ministro de Fomento se 
^solverá, previa consulta del Consejo de Ins- 
■fuccion pública.

Lo mismo se practicará con los expedientes 
lue remita directamente el Tribunal.

lás Art. 38. Se abonará á los jueces en con- 
Ita apto de dietas por cada sesión que celebren: 
irá ¡Presidente 15 pesetas, y 10 á cada uno de 
0^' is demás Vocale.s del Tribunal cuando se tra-

1

MOLINO EN VENTA.

Se vende uno en el pueblo de Peral de 
Arlanza, situado á la distancia de un kilóme
tro escaso da la población, con dos piedras, 
aguas abundantes, limpia y cedazo; tiene ha
bitación para una familia y accesorios necesa
rios. chilien desee adquirirle puede entenderse 
con su dueña Doña Eusebia Huidobro, viuda 
de Valpuesta, en Burgos, Llana de Afuera, 
núm. 13, piso principal.

Talón núm. 415.

'0' úle oposiciones á Escuelas dotadas con 2.000 
eir OQás pesetas, y la mitad cuando las oposicio- 

i^^s sean á Escuelas retribuidas con 825 pe-
.ca Has.

lás
Is-

A los Vocales que tengan su residenciafuo- 
^del punto en que se verifiquen las oposi- 
■'Hies, se les abonará, además,como indemni- 
^'^ion, los gastos de viaje de ida y vuelta.

AYUTAMIENTOS.
Los representados por el Sr. Planillo, pue

den disponer de los intereses de sus inscrip
ciones de l.“ de Julio último.

Talón núm. 433.
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NuM. 2 392.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia
SACJM l ENTOS registrados en es^e Juzgado durante la 2J decena del mes de Agosto de 1'^94

_NACÍD0S VIVOS. XACIDOS SiV VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSGU IT " II

DIAS. LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total
, Total 

de

Varones. Hembras. TOTAL. Varones . | Hembras. TOTAÍ,.
de 

vivos. Varones, hUmbras. TOTAL. Lirones. Hembras, i TOT.AL.
de 

miiertos.
ambas

cla.s8S.

11 1 55 1 51 i 15 55 1 51 1 51 i 51 n 15.1 51 j 1
12 1 55 1 55 1 1 9

15 51 ¡ 11 1 2
13 2 1 3 51 i 55 11 3 1’ 5l l 11 51 51 51 i 3
14 1 1 2 3 3 5 „ í i 1 55 ?Y ‘ 19 1 l 6
15 1' 5’ 55

Í
55 1 1

•' : 15 1 51 11^ 55- 15 i 1
16 1 1 2 2 i » 2 4 il

55 51 51 51 ! 4
17 9 1 3 51 ”

3 ni 11' 55 51 51 i 51 55 3
18 51 55 51 15 55 51 51 ¡ 51 55 51 51' 11 55 51
19 1 1 2

51 í 5' 51
9

" : 11 11 51 5’ ; 11 11 2
20 1 1 2

51 51 2 1 i i 1 ” : 51 55 1 3
11 51 51 51 55 51' 51 51 51 j 15 1' 55

Total 10 6 16 3 i 4 7 23 lili 2 51 ! 51 2 2.5

Valîadülid 21 de Agosto de 1894.—El Jüez MuxXICipal suplente, Vicente Martin Gutierrez.

DE FUNC IONES registradas en este-Juzgado durante la 2.^ decena del mes de Agosto de 1.89^ 
clasificadas -por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.
TOTAL

Solteros. Casado.s. j Viudo-s. TOTAL ■ Solteras, i Casadas, j Viudas. TOTAL.
general

11
12

14
15
16

18
19
20

1 Obciies

11

51

51 51

51

51

51

1
51

15

51

1
5
4
1

51

22

51

1
51

11

11

51

2
3
1
2
3

4
1
9

8
5
3
5
2
4

51 55

11 19 41

2
n »

t
S

3

1
1

2

n

1

4 i

1

1
9

4

2
1

2

3

n

p

1
1

1
1
3

Q

1
2

6

Valladolid 21 de Agosto de 189-1. El Jubz MuxVicikal suplente, Vicente Martin Gutierrez.

Valladolid: 1891. Imprenta y Lneuaderuaoion del Hospicio provnciul.
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